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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO E 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

CONTRATO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE 
TELEVISIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

Nº de expediente: A/SER-001317/2019 

  
  De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen, a continuación, las 
necesidades que se tratan de satisfacer: 
 
  La Viceconsejería de Presidencia tiene a su cargo, entre otras funciones 
garantizar la continuidad del servicio de Televisión Digital en la Comunidad de Madrid, 
para ello precisa llevar a cabo un servicio cuyo objeto consista  en la realización  los 
trabajos necesarios (de ingeniería, suministro e instalación de repuestos, servicios 
técnicos, etc.) para el mantenimiento del equipamiento propiedad de la Administración 
de la Comunidad de Madrid para la difusión de la Televisión Digital, así como en su 
caso de las infraestructuras afectas al dicho equipamiento 
 
  De conformidad con lo que establece en el artículo 116.4 apartado f) de la citada 
Ley 9/2017, mencionada anteriormente, esta Viceconsejería de Presidencia constata la 
imposibilidad de realizar con medios propios los trabajos contenidos en el presente 
contrato, al no disponer de medios materiales ni humanos adecuados para su 
desarrollo. 
 
  En consecuencia, se hace preciso la licitación de un concurso público al objeto 
de que los trabajos y servicios previstos en el mismo sean desarrollados por una 
empresa externa. 
 
 

Madrid, 9 de enero de 2019 
EL JEFE DE LA DIVISIÓN AUDIOVISUAL 

 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Tamayo Carranza 
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